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OFICIAL, 

Ntímero 449.—Quintas . -^Circular .— 
Próxima la época en que han de empezar las 
operaciones de la quinta, cumple á mi au to 
ridad adoptar cierto género de medidas que 
eviten los abusos que con tal motivo suelen 

''^'cometerse y que l iempre resultan en pei jüi -
^^'cio del buen nombre de los funcionarios que 

e n dicho acto iotervteaen,- y d e los i n 
teresados que las mas veces re t r ibuyen se r -

83ÍÍVÍCÍ0S imaginarios que eu todo caso r e -
""¡'Chazan la moralidad y la pureza que en tan 
^•'^importanle operación deben presidir. Dis-
i^-^puesto por mi parte á correjir tales abusos, 

qué con masó menos fdiidamento han alar-
mado otras veces la opinión pública y s e r v i -

**'''do de pretesto á la maledicencia de muchos, 
'^^'HE creido oportuno publicar esta circu a r y 

consignar en ella las prevenciones siguienles. 

Los Consejos provinciales, en el trámite 
que van á e n l r a r losados de la quinta, v i e 
nen llamados por la ley y por su projiio d e 
coro, á vigilar con todo esmero cuanlo sobre 
el particular se piactique, á e v i i a r todo 
fraude que trale de cometerse y á d e n u n c i a r 
cualquier hecho punible de ^ue t engan n o t i 
cia y á sus autores, para que sean di bida-
mente castigados. 

Varias son las personas y corporaciones 
que pueden incurrir en responsabilidad por 
es te acto; los mozos que voluntariamente se 
inutilicen para el servicio; los tal lad res qne 
introduzcan variación en la fijación de la 
marca ó en el acto de verificar la medida d e 

xísiJos quintos; los facullalivos que i n t e r v i e n f U 
en los reconocimientos y fallan á la exactitud 
en sus declaraciones y cerlificaciones; los em
pleados en los Municipios y demás d e p e i i d e n -
cias.por cualquiera falsedad en los documen-
~tos que libren; y las demás corporaciones en 
fin, que en los referidos actos intervienen, 
por cualquiera omisión en el cumplimient > 
de su deber. Contra todos y cualquiera 
de los citados, estoy resuelto á proce

der con todo el rigor de las leyes y el 

de mi autoridad gubernativa, en el caso 

de observar la mas lig' ra fa la por su par te . 

La convicción moral solamente, la menor 

sospecha algo fundada siquiera, de que a lgu

no de los citados se haya desviado un punto 

de su deber ú olvidándose da su conciencia, 

me bastará si es funcionario, para suspender

lo y pedir su separación, sin perjuicio de 

que á ellos y á los demás los someta á la 

acción de los Tribunales. 

Aparte de esto, me piopongo vigilar y pe r -

seguii" sin tregua ni descanso á ese cúmulo 

de estafadores, que en época de quintas e s -

plolau la creduhd.id y la buena fé de los 

int tresados, que suponen servicióse influen

cias, que ni prestan ni pueden prestar, y 

que laa mas de las veces toman mentidamen

te el nombre de los empleados y los facul

tativos; en mengua de unos y olros,"en es

cándalo de la opinión y en provecho solo de 

su interés y de su avaricia. Coaita e s i c gé 

ñero de indiviuuos, no debe haber contem

plación de ninguna clase; es una polilla de 

la honra y de la hacienda de lodos, y iodos 

por lo mismo debemos aunarnos e interesar 

nos por su destrucción. Yo encargo á lodos, 

yo ruego á lodos que rechacen cualquiera 

oferta, loda gesliuu que proceda de los que 

se titulan agentes de quintos; que me de

nuncien el simple hecho del ofrecimiento de 

sus servicios en un sentido que no sea legal, 

y eslo solo ba^lará para hacer un esearmienio 

que sirva de saludable ejeinplo para los d e 

más, en io sucesivo. 

Que el Consejo provincial, los Municipios 

y Alcaldes, los facullalivos, h.s funcionarios 

públicüjy lodos los interesados en lin, y las 

personas bonradas, me presten su coopera

ción, según les encargo y les demando, y es 

seguro que ciertos abusos se verán estirpe, 

dos, la honra de todos quedará á cubierto y 

la ley y la justicia imperarán únicamenle 

cual es debido, en un asunto de tanta tras

cendencia como el de que se trata. 

Ademas de las anteriores prevenciones, 

que estoy firmemente resuelto á hacerlas 

cumplir, he creido oportuno consignar e spe 

cialmente las siguientes: 

Todos los Sres. Alcaldes cuidarán dé 

leer y hacerles coíoprender detenidamente 

á los interesados en ia quinta el espíritu^ 

tendencias y letra de ía presente circular, á 

fin de que nadie pueda alegar de ignorancia 

d é l a s consecuencias á que la misma deba 

drtr lugar; 

2 ." Prohibo absolutamente que se entre

guen canas ni se hagan recomendaciones de 

ningún género, sobre materias de quimas, á 

las peí sonas ó funcionarios, que por razón de 

su cargo ó por oiro molivo hayan de interve

nir en las próximas operaciones. La simple 

noticia de haber faltado á esta prevención 

será molivo para imponer la multa de 10 á 

50 escudos á la persona que escriba la carta 

ó baga la recomendación, al que la entregue 

ó al que l.i acepte, sin perjuicio de la res

ponsabilidad mayor en que pueda incurrir. 

3 ." Las oficinas del Consejo, el salón de 

sesiones y la parte de edificio destinada al 

efecto, estará cerrada é inaccesible para iodo 

género de personas, sean de la clase qué 

quiera, fuera de los interesados y de los de-

mas que por razón de su cargo ó interven

ción en el aclo, deban tener acceso en 

las mismas. 

4.° Los espedientes de sustitución y los 

demás de que deba conocer el Consejo, c u i 

darán los interesados de formarlos con la de

bida anticipación, para dilatar lo menos po

sible las operaciones. 

Yo me prometo que con la serie de med i 

das que quedan apuntadas, y otras muchas 

que pública y reservadamente me propongo 

adoplar, .se ha de lograr el venlajosisiino r e 

sultado á que esta circular vá encaminada. 

Murcia 8 de Mayode18G8.—El Gobernador 

de la provincia, José Juslo Madramany. 

' 'Hemos recibido porel correo interior una 

carta firmada por «Amanda» y sentimos por la 

vez primera dejar de ser galantes con quien 

tan galante se muestra con nosotros. 

Pero fácilmente debe comprender n u e s 

lra amable favorecedora, que su carta ea 


